
7 

 

TAGLE S.A.   

 
Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2015  
(Expresadas en dólares americanos) 
 
 
Nota 1. Constitución y Operaciones 

TAGLE S.A. - es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, constituida mediante Testimonio 
de Escritura Pública de constitución de la Compañía TAGLE S.A. S.A.., otorgada en el cantón 
Guayaquil, ante el Notario trigésimo Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 26 de mayo del 2011, 
e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 01 de junio del 2011.  
 
La compañía tiene como actividad principal: las Actividades relacionadas como Venta al por 
mayor y menor de prendas de vestir. 
 
Nota 2. Bases de Preparación y Presentación de los Estados Financieros 

 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF. 

2.1  Base de medición 
 
Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
 
2.2  Moneda funcional y de presentación 
 
La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y 
sus notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de 
presentación en el Ecuador. 
 
2.3  Uso de estimaciones y juicios 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las 
políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la 
subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los 
montos estimados por la Administración de la Compañía. 
 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en 
la experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes 
externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones 
bajo ciertas circunstancias. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía 
y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la estimación 
es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

 
2.4  Periodo económico 
 
El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde entre el 
1 de enero y  31 de diciembre. 
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2.5  Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2015, fueron aprobados por los accionistas el 29 
de Enero del 2016. 
 
Nota 3. Resumen de las principales políticas de contables 
 
Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 
 
3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica dentro del rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos 
y las inversiones en valores con vencimiento menor a los 90 días. 
 
3.2 Activos y Pasivos Financieros 

 
3.3.1 Clasificación, reconocimiento y medición 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 
 Cuentas y Documentos por cobrar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de cobro, por los bienes vendidos 
o los servicios prestados en el curso normal de los negocios. Si se esperan cobrar en 12 meses 
o menos se clasifican como activos corrientes de lo contario se clasifican como activos no 
corrientes. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables 
y que no cotizan en un mercado activo.  

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, en 
caso que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por 
cobrar, según los términos originales de estas cuentas por cobrar. La Compañía establece una 
provisión para pérdidas por deterioro cuando existe evidencia objetiva de no ser capaz de 
cobrar todos los importes que se le adeudan. 

 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, (pólizas de acumulación, 
certificados de depósito) 

 
Son valorizadas al costo amortizado, corresponden a certificados de depósito a término y 
pólizas de acumulación, con vencimientos fijos cuya intención es mantenerlas hasta su 
vencimiento. 
 
 Activos financieros disponibles para la venta (acciones, bonos, opciones, 

forwards). 

Se incluyen aquellos valores adquiridos que se mantienen con propósito de negociación y que 
no son calificados como inversión al vencimiento. Son activos financieros no derivados que se 
designan en esta categoría. Estos activos se muestran como no corrientes a menos que la 
Administración tenga la intención expresa de vender el activo dentro de los 12 meses contados 
a partir de la fecha del estado de situación financiera. 

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 
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 Cuentas y Documentos por pagar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes  o  
servicios adquiridos en el curso normal de los negocios. Si se esperan pagar en 12 meses o 
menos se clasifican como pasivos corrientes de lo contario se clasifican como pasivos no 
corrientes.  

 Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o pagar 
  

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo, 
se incluye cuentas por cobrar a empleados, anticipos, impuestos, etc. 
 
 Pasivos Financieros (obligaciones financieras, instrumentos de deuda, 

préstamos accionistas) 
 

Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento de las 
operaciones de la compañía durante el periodo. Se reconocen a su costo amortizado utilizando 
el método del interés efectivo.  
 
 
 
 
3.1 Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los 

estados financieros 
 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado 
enmiendas, mejoras e interpretaciones a las normas existentes. El IASB 
considera como necesarios y urgentes, los siguientes proyectos aprobados, de 
aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 
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Norma Tipo de cambio

Aplicación obligatoria para 

ejercic ios inic iados a partir 

de:

NIC 1
Mejora. Concepto de materialidad, orden de las notas a los estados financieros,

presentación de subtotales, politicas de contabilidad, y desagregación.
1 de enero del 2016

NIC 16

NIC 41

Enmienda. Plantas de producción, las cuales deben contabilizarse como

propiedad, planta y equipo, ya que su funcionamiento es similar al de fabricación.
1 de enero del 2016

NIC 16

NIC 38
Mejora. Aclaración sobre los metodos aceptables de depreciación y amortización. 1 de enero del 2016

NIC 27

Enmienda. Permite que las entidades utilicen el método del valor patrimonial para

las contabilizaciones de las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y

asociadas en sus estados financieros separados, de acuerdo a NIC 28. 

1 de enero del 2016

NIIF 10

NIIF 12 

NIC 28

Enmienda. Aclaran la aplicacación de la excepción de consolidación para las

entidades de inversión y sus subsidiarias.
1 de enero del 2016

NIIF 11
Enmienda. Sobre la contabilización de adquisic iones de partic ipaciones en

operaciones conjuntas.
1 de enero del 2016

NIIF 14

Mejora. Describe los saldos de las cuentas de diferimientos de actividades

reguladas como los montos de gastos o ingreso que no se reconocerían como

activos o pasivos de acuerdo a otras Normas, pero que cumplen los requisitos para

ser diferidos.

1 de enero del 2016

NIIF 15

Mejora. Requerimientos para reconocimiento de ingresos que aplican a todos los

contratos con clientes (excepto por contratos de leasing, contratos de seguros e

instrumentos financieros). Se deroga NIC 11, NIC 18, SIC 31, CINIIF 13, 15 y 18.

1 de enero del 2018

NIIF 9 Mejora. Reconocimiento y medición de activos financieros 1 de enero del 2018

NIIF 9

Enmienda. Se ha revisado de forma sustancial la contabilidad de coberturas para

permitir reflejar mejor las actividades de gestión de riesgos de los estados

financieros; además, permite los cambios de los llamados "créditos propios".

1 de enero del 2018

NIIF 10 

NIC 28

Enmienda. Sobre la venta o aportes de activos entre un inversionista y sus

asociadas y negocios conjuntos.
Indefinido

 
La Administración de la Compañía se encuentra en proceso de evaluación, 
sobre los impactos de la adopción por los pronunciamientos vigentes desde el 
1 de enero del 2016; sin embargo, estima que, considerando la naturaleza de 
sus actividades, no se generará un impacto significativo en los estados 
financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 
 
Las enmiendas que el IASB considera como necesarias pero no urgentes, son 
las que se detallan a continuación: 
 
 Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2012-2014: Los cambios son obligatorios para el periodo 

iniciado del 1 de enero del 2016. Las mejoras incluyen enmiendas a la: i) “NIIF 5 – 
Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones descontinuadas”, donde se 
aclara los procedimientos sobre los cambios en los métodos de eliminación de planes de 
venta y distribución; ii) “NIIF 7 – “Instrumentos financieros: Revelaciones”, donde se 
modifica para determinar si los contratos de servicios sobre activos financieros implican 
continuidad, y sobre la divulgación adicional requerida sobre los estados financiero 
interinos; iii) “NIC 19 – Beneficios a los empleados”, donde se aclara que al determinar la 
tasa de descuento para las obligaciones post-empleo, lo importante es la moneda de los 
pasivos y no el país donde se generan”; y, iv) “NIC 34 – Información financiera interina”, 
donde aclara sobre la revelación de información financiera en otras partes del informe 
intermedio. 
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La Administración de la Compañía ha revisado las enmiendas que estarán a 
partir del 1 de julio del 2016, las cuales de acuerdo a su naturaleza, no han 
generado ni han de generar un impacto significativo en los presentes estados 
financieros. 
 
Cabe mencionar, que Existe un “Proyecto de mejoras anuales a las NIIF ciclo 
2014-2016”, el cual fue emitido el 19 de noviembre del 2015, y está disponible 
al público para comentarios sobre las enmiendas hasta el 17 de febrero del 
2016. 
 
Eventos subsecuentes  
 
Nuevas normas emitidas internacionalmente 
 
En función de los cambios registrados por el International Accounting 
Standards Board (IASB), hasta la emisión de los estados financieros de la 
Compañía, en enero del 2016, se ha emitido la “NIIF 16 de Arrendamientos”, la 
cual entra en vigencia a partir del 1 de enero del 2019, y deroga a la vigente 
NIC 17 de Arrendamientos. 
 
 
 
 
5. Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
Se refiere a: 

 

Detalle 2015 2014

Caja general  135.00           135.00           
US $ 135.00           135.00           

 
 
6. Cuentas por pagar 

 
Se refiere a: 

 
Detalle 2015 2014

Otras cuentas no relacionadas US $ 2,001.71        2,001.71             
US $ 2,001.71        2,001.71             
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7. Capital Social 
 
Al 31 de diciembre de 2015 el capital social suscrito de la compañía es de US $ 800.00 
constituido por 800 acciones de US $ 1,00 cada una.  
 
 
 
 
8. Pérdidas Acumuladas 
 
La empresa presenta pérdidas acumuladas por $ 2.666,71.   
 
 
 
 
Es necesario mencionar que con fecha 23 de noviembre del 2015 la Junta General 
Extraordinaria Universal De Accionistas De La Compañía TAGLE S.A.  decidió disolver la 
empresa, por este motivo no se ha realizado ningún aumento de capital para fortalecimiento del 
patrimonio. 
 
 
9. Ventas 
 
No se realizó ninguna venta. 
 
  
 
10. Impuesto a la Renta Corriente y Diferido, Participación a Trabajadores 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía 
presenta su declaración del impuesto por el período de doce meses que termina el 31 de 
diciembre de cada año. 

 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 
ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor 
que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 
menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría 
ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 
La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
46 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 
Dicha determinación fue como sigue: 

 
 

 

 
11. Administración de Riesgos 
 
Factores de riesgo financiero: las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de 
riesgos financieros. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se 
concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar 
potenciales efectos adversos en su desempeño financieros; además, se encamina a que las 
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actividades con riesgo financiero de la Compañía estén sujetas a políticas y procedimientos de 
identificación, medición y control. 

 
Los departamentos de crédito y finanzas tienen a su cargo la administración de riesgos de 
acuerdo con las políticas aprobadas por la Administración. Dichos departamentos identifican, 
evalúan y administran los riesgos financieros en coordinación estrecha con las unidades 
operativas de la Compañía. 

 
La Administración proporciona guías y principio para la administración general de los riesgos 
así como las políticas para cubrir áreas específicas, tales como el riesgo de tasas de interés, 
riesgo de crédito, riesgo de liquidez y el riesgo de concentración. 
 
Riesgos de mercado: la compañía asume riesgos relacionados con las fluctuaciones de la 
oferta y la demanda propios de un mercado abierto de libre competencia. 
 
 
Riesgos de investigación y desarrollo: la compañía no se encuentra expuesta a este tipo de 
riesgos. 
 
Riesgos cambiarios: la compañía no asume riesgos cambiarios. 
 
 
Riesgo de Liquidez: La liquidez de la compañía es manejada por la administración, la principal 
fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades operacionales, en 
base a los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo. 
 
 
12. Hechos ocurridos después del Período sobre el que se informa 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros (Enero 29 del 2016) se pone de 
manifiesto que la administración está gestionando la disolución de la empresa TAGLE. 

 
 
 


